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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y                               
                    ACCIÓN EXTERIOR 

                                                  ----------------------------------------------- 

              DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 

 
CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 4 de septiembre de 2020 (B.O.C. nº 177, 
de 14 de septiembre) por la que se hace pública la tercera ampliación de la lista de espera 
para la cobertura de vacantes, con carácter interino, resultante del proceso selectivo para 
el ingreso en el Cuerpo Administrativo.  
 
 

Convocatoria 2016/3 
 
Publicada la citada Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria nº 177, de 14 de septiembre de 
2020, se han advertidos errores en la correspondencia entre la identidad de los aspirantes y la 
puntuación obtenida en el ejercicio lo que ha provocado diferencias entre la puntuación que ha 
aparecido publicada y la que realmente obtuvieron, por lo que se procede, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 
2), del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a publicar de nuevo 
el Anexo. 
 
 

Santander, 18 de septiembre de 2020 

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 

(POR DELEGACIÓN, Resolución de 18 de diciembre de 2018) 
LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 

Fdo.: Isabel BARRAGÁN BOHIGAS. 
 
 


